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^tegarfende Hacienda

lo, 3,a; base tributaria, pesetas 
17 475.298 pesetas; tipo, 2 por 
100; cuota, 349-506 pesetas.

Iota!, 2-189-106 pesetas-
Arbitrio provincial: Artículo, 

41 ; tipo, 0,50, 0,60 y 0,70 por 
100; cuota, 735-527 pesetas-

Total, 2.924.633 pesetas-
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te- 
nenfe y Las Palmas de Gran 
Canaria, con¡ Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por e l conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
2.924.633 pesetas-

Quinto. Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Volumen de operaciones.
Sexto. El pago de las cuo

tas individuales se efectuará en 
dos plazos, con vencimientos en 
20 de junio y 20 de noviembre 
de 1971, respetando lo dispues
to en el artículo 20.2 del Regla
mento General de Recaudación- 
en la forma prevista en el artícu
lo 18- apartado 2), párrafo A) 
de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 

este Ministerio, en uso de ’as fa- 
cutades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 
¡ 966, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. — Se apr u e b a el 
Convenio fiscal de ámbito pro
vincial c o n 1 a Agrupación de 
fabricantes de muebles de 
Burgos, con limitación a los he
chos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre 
el 1 ráfico de las Empresas por 
las- operaciones de fabricación 
de muebles y ebanistería, inte
gradas en los sectores económi
co-fiscales números 3.126, para 
d período año 1971, y con ¡a 
mención BLESO-

Segundo- — Quedan sujetos 
al Convenio 1 o s contribuyentes 
que figuran en la relación de
finitiva aprobada por la Comi
sión Mixta en su propuesta-

Tercero. — Son objeto del 
Convenio los hechos imponibles 
dimanantes de las actividades 
expresadas, que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles—Tráfico 
de Empresas.

Venta a mayoristas: Artícu
lo, 3,a; base trributaria, pesetas 
60-000-000; fipo, 1,50 por 100; 
cuota, 900-000 pesetas-

Ventas a minoristas: Artícu
lo, 3,a; base tributaria, pesetas 
52.200.000; tipo, 1,80 por 100; 
cuota, 939.600 pesetas-

Ejecución de obra: Artícu-

El Ministerio d e Hacienda 
miV ,1Ct-aí10 siguiente Orden 
zo deeri97iC°n fecha 31 de mar" 

m;VlstaJa pr°Puesta de la Co
laborar la1X ta ,de®ignada Para 
en r 3S condiciones a regir 

1 ^nvenio que se indica, 
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Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de 

las atribuciones que me confiere 
*a vigente Ley de Caza y Regla 
Bienio dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Roque del Val Sagredo, 
arrendatario de los acotados de 
caza de Ibeas de Juarros, Ata- 
V-n?’ > Cardeñuela Ríopico y 
Villalbal, para que, a partir de 
os ocho días siguientes a la pu
blicación de esta Circular, pue
dan proceder a la colocación de 
preparados de estricnina en di
chos términos municipales» al cb 
jeto de exterminar los animales 
dañinos q u e, merodean por el 
campo-

Lo que $e hace publico pará 
genera- conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes- 
p Burgos, 5 de abril de 1971-

Gobernador Civil, Federico 
trillo Figueroa Vázquez.
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imponibles y Denodos me conve' 
nidos, ni de las de carácter tor- 
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas, 
salv0 las de presentación de de
claraciones " liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-

Octavo—En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. — La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
.se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recla
maciones, la redistribuc i ó’n de 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, y las normas y ga
rantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966-

Décimo.-— Los actos sujetos 
a imposición, las bases tributa
rias y los plazos de pago de -as 
cuotas individuales establecidos 
en este Convenio para el Impues
to General sobre el Tráfico de 
las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial crea
do por le artículo 233-2) de ¡a 
Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1.964 y 
por la Orden ministerial de 8 
de febrero de 1965- salvo para 
los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo.,— Los componen
tes de la Comisión Ejecutiva de 
este Convenio tendrán, para el 
emplúmenlo de su misión, los 
derechos y deberes que determi
nan el artículo 99 de la I ey Ge
neral Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado I), párrafos A), 
B), C) y D) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966-

Disposición final. — En todo 
lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que dig0 a V. I para su 
conocimiento y efectos

Dios guarde a V I. muchos

Industrias láctsa, de Burgos, 
por las operaciones de venta de 
productos lácteos, integradas en 
los sectores económico - fisca'es 
números 1.223» para el período 
año 1971, y con la mención 
BU-7.

Hechos imponibles:
Ventas a mayoristas: Artícu

lo, 41 ; base tributaria pesetas 
56.235-000; tipo, 1,50 por 100; 
cuota. 888-525 pesetas-

Vertías a minoristas: Artícu
lo, 2; base tributaria, pesetas 
10-000.000; tipo 1,80 por 100; 
cuota, 180-000 pesetas-

Adq. producto natural: Ar
tículo, 3; base, 20.000-000; ti
po 1,50 por 100; cuota, pese
tas 300.000.

Total- .1-368.525 pesetas-
Arbitrio provincial: Articuló- 

41; tipo, 0,50. 0,60 y 0,50; 
cuota, 456-175 pesetas-

Tota1-. 1-824-700 pesetas-
Reglas de distribución: Vo

lumen de operaciones.

En virtud de lo acordado por es
te Tribunal en resolución de este 
día, recaída en rollo de sala corres
pondiente a la causa 59 de 1970 del 
Juzgado número 1 de Burgos, se
guida por delito de imprudencia 
temeraria, contra la procesada Ca
talina Gómez González, por la 
presente se cita a Gumersindo 
Boo Fernández, José Núñez 
Alonso, Carmen Pimentel Alonso, 
Ramón Boo Fernández y Josefa 
Vázquez Ferreira, residentes en 
8941 Heimetingen (Alemania), al 
objeto de que comparezcan ante 
esta Audiencia Provincial sita en. 
el Palacio de- Justicia de esta ca
pital, el día trece de mayo próximo 
y hora de las 10,30 de su mañana, 
a fin de asistir como testigos a las 
sesiones del juicio oral de dicha 
causa, apercibiéndole que de n° 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para su publicación en el <<B ' 
letín Oficial» de esta provincia 7. 

años.
Madrid, 31 de marzo 19/1- 

P- D-, El Director General de 
Impuestos Indirectos, (ilegible) •

Burgos, 13 de abril de 1971- 
El Delegado de Hacienda 
María Laborda.

♦ ♦ ♦
Igual anuncio se hace de los 

Convenios fiscales de ámbito 
provincial con las Agrupaciones 
siguientes:

Mayoristas de ferretería, hie
rros y metales de Burgos, por las 
operaciones de. venta mayor de 
hierros y objetos de ferretería, 
integradas en los sectores econó 
mico " fiscales númerqs 7-341, 
para el período año 1971, y con 
la mención BU-3I-

Hechos imponibles:
Venta al por mayor: Artícu

lo, 3,a; base tributaria- pesetas 
125-000-000; tipo, 0-30 por 
100; cuota, 375-000 pesetas-

Arbitrio provincial: Artículo, 
41; tipo OJO por 100;. cuota, 
125-000 pesetas-

Tota*, 500.000 pesetas.
Reglas de distribución: Ope

raciones realizadas-

Elaboradores de vinos d» 
Burgos, por las operaciones de 
elaboración de vinos, integradas 
en los sectores económico-fisca
les números 1.924, para el pe
ríodo año 1971, y con la mo
ción BU'26-

Hechog imponibles:
Ventas a mayoristas: Artícu

lo, 3,a; base, 72.000.000; tipo. 
1,50 por i 00; cuota- 1.080-00® 
pesetas.

Adq- producto natural; Ar
tículo 3,a; base, 3-000-000; ti
po- 1,50 por 100; cuota, 45-00® 
pesetas-

Total, 1-125.000 pesetas-
Arbitrio provincial: Artículo, 

41 ; tipo- 0,50 y 0-50 por 100; 
cuota, 375.000 pesetas.

Total, 1-500.000 pesetas.
Reglas de distribución: Vo

lumen de facturación, número 
de operarios y número de socios-

Wtodas 3odici81es
Audiencia Provincial

Cédula de citación
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sirva de citación a referidos testi
gos, expido la presente en Burgos, 
a diecinueve de abril de mil nove
cientos setenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, Magis

trado-Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos,

Por el presente hace saber: Que 
en la pieza de libertad provisional 
dimanante de la causa núm. 275 
de 1960, por apropiación indebida 
contra Julián García Valcárcel, 
mayor de edad, nacido en Burgos, 
el 15 de octubre dé 1942, hijo de 
Julián y Natalia, soltero, obrero y 
con domicilio actual en Lasarte, se 
ha acordado en providencia del día 
de la fecha dejar sin efecto las ór
denes de busca y captura de refe
rido sujeto, por haberse declarado 
extinguida en la presente, causa la 
acción penal.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial dejen sin 
efecto las órdenes de busca y cap
tura de Julián García Valcárcel, 
que le fueron interesadas con fe
cha 21 de diciembre del año 1962.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno. — El Juez. José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, Damián 
Pascual.

Cédula de notificación y de 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, en 
providencia dictada con esta fecha 
en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Helma, S. A,, 
de Madrid, contra don Emilio y don 
Antonio Vega Velasco, mayores de 
edad, con residencia en Méjico y 
Burgos, respectivamente, sobre re
clamación de cantidad, hoy en eje
cución de sentencia, se notifica por 
medio de la presente al deman
dado, don Emilio Vega Velasco, que 
por la parte actora, y para el ava
lúo de la finca rústica, sita en tér
mino municipal de Burgos, donde 
llaman Prados, de 13.339 metros 
cuadrados, polígono 44, parcela 93, 
úue linda al norte, camino y Pe
tronila Casado; al sur, río Carde- 
ñadijo; al este, Teodoro Calvo, y 

al oeste, Petronila Casado; y los 
complejos deportivos edificados en 
dicha finca, consistentes, entre 
otros, en edificios de restaurante 
y vivienda, edificio para vestua
rios, piscinas mayores con pileta de 
saltos; piscina de niños, pista poli- 
deportiva; pista de tenis y demás 
edificaciones que existan, se ha 
nombrado perito a don Angel Al- 
varez de Eulate, mayor de edad, 
casado, arquitecto, de Burgos, ca
lle de Benito Gutiérrez, al objeto 
de que, en término de segundo día, 
nombre otro perito por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por 
conforme, con el designado de con
trario si no lo verifica; y se le re
quiere igualmente, por medio de 
la presente, para que en término 
de seis días presente en Secreta
ría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de referidos bienes, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación, tras
lado y requerimiento, a los efectos 
acordados, al demandado don Emi
lio Vega Velasco, expido la presen
te que firmo en Burgos, a veinte 
de abril de mil noevclentos setenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

2218.-341,00

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 107/71, sobre lesiones, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta y uno. — El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas, sobre lesiones, seguido por 
doña Elvira del Hoyo Moreno, de 
46 años de edad, de estado casada, 
de profesión sus labores y vecina 
de Burgos, contra la denunciada 
Saturnina Renedo Ruiz, mayor de 
edad, de estado casada, de profe
sión sus labores, de quien se igno
ran las demás circunstancias per
sonales, que tuvo su domicilio én 

Briviesca y en Salamanca y actual
mente en ignorado paradero; en 
cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Saturnina 
Renedo Ruiz, como autora y res
ponsable de una falta de lesiones, 
a la pena de tres días de arresto 
menor y ál pago de. las costas pro
cesales en su totalidad. — Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando én esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Manuél Mateos. — Ru
bricado. — Está el sello del Juz
gado.»

Dicha sentencia fue publicada en 
el mismo dia de sú fecha.

Y para que sirva de notificación 
respecto de dicha resolución en 
cuanto a la condenada Saturnina 
Renedo Ruiz, que se halla en ig
norado paradero; y para que ten
ga lugar su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se ex
pide la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario. Adolfo Cidoncha.

Cédula de citación
En providencia dictada por el se

ñor Juez Municipal número dos de 
' Burgos, en diligencias previas de 
juicio de faltas número 266/71, se
guido por imprudencia con lesio
nes a Joelle Raymonde Emilienne 
Bonnin, de 23 años, soltera, profe- 
ra, natural de Cauderan domicilia
da en Bourdeos contra Jaime Pon- 
nier, de 23 años, soltero, profesor, 
domiciliado en Bourdeos, y ambos 
actualmente en ignorado paradero, 
se ha acordado librar la presénte 
a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de ser reconoci
dos por el Médico Forense, y. pres
tar declaración, y que el último ex
hiba su permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros, de
biendo efectuar sü comparecencia 
dentro de los diez días posteriores 
a la publicación del presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, advirtiéndoles que de no 
comparecer les parará en el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia,, ex
pido la presente en Burgos, a di; ■ 
cislete de abril de mil novecientos 
setenta y uno.—El Secretario, (ile
gible).
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En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 254/71, seguido por hurto de 
cobre propiedad de Renfe, contra 
Emilio Agüero Contreras, de 34 
años, soltero, jornalero, hijo de 
Daniel y Rosa, natural de Antas 
(Almería), y sin domicilio ñjo, ha 
acordado librar la presente a fin 
de que expresado denunciado com
parezca ante este Juzgado y su sa
la de audiencias, sita en el bajo 
del Palacio de Justicia, el día die
ciocho de mayo próximo, a las once 
y media de la mañana al objeto 
de asistir a la celebración de ex
presado juicio de faltas, advirtién
dole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresado Emilio Agüero Contre
ras, que se encuentra en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a do
ce de abril de mil novecientos se
tenta y uno.— El Secretario, (ile
gible).

Cédula de notificación
Don Vicente Hernando García, Ofi

cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal número 
dos de Burgos.

Doy fe: Que en diligencias de 
juicio de faltas número 287-70, ins
truidas por imprudencia con lesio
nes, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal si
guiente :

«Sentencia: Eh la ciudad de Bur
gos, a trece de abril de mil nove
cientos setenta y uno. — El señor 
don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal número dos de la mis
ma y su distrito, habiendo visto y 
oído el presente juicio de faltas, 
seguido por Luis Naranjo Alonso, 
de 26 años, casado, mecánico, ve
cino de Ciempozuelos, calle Peñue- 
las, 36, contra Walfgang Friedrid 
Lutz, de 17 años, residente en Ale
mania y actualmente en ignorado 
paradero, siendo parte el Ministe
rio Fiscal, por supuesta falta de 
imprudencia simple con lesiones; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado, 
Walfgang Friedrid Llutz, de la fal
ta de imprudencia simple con le
siones, que en este juicio se le 

imputa, declarando de oficio las 
costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado. —* Rómulo Martí. — Ru
bricado.»

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Walfgang Friedrid 
Lutz, que se encuentra en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
trece de abril de mil novecientos 
setenta y uno.—El Secretario, (ile
gible).

Aranda de Duero
. Don José Manuel Martinez-Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia de Aranda de Duero 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de 
la Sociedad Mercantil Peache, so
ciedad anónima, contra don Nice- 
to Contreras Zayas, y en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy he acordado sacar a subasta 
por término de veinte días los si
guientes bienes embargados a di
cho demandado:

Un tractor marca John Deere, 
de 55 H. P., matrícula SO-2.093. 
Valorado para esta segunda subas
ta en la cantidad de treinta y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas.

ün remolque metálico de dos ejes 
para capacidad de 5.000 kilogra
mos, acoplable al tractor anterior
mente descrito. Valorado para esta 
segunda subasta en siete mil qui
nientas pesetas.

Una cerda de cría de unos 200 
kilos de peso con siete lechones. 
Valorados la cerda y los lechones 
para esta segunda subasta en on
ce mil doscientas cincuenta pese
tas.

Las siguientes fincas rústicas, si
tas en término de Bocigas de Pe
rales (Soria):

1. — Una tierra en Valdiñuela, 
de 14 áreas 88 centiáreas; linda 
norte, cirate; sur, camino Muela; 
este, Niceto Contreras, y oeste, Ca
ven. Valorada en dos mil doscien
tas pesetas.

2. — Otra, en Valdelauna, de 3,72 
áreas; linda noste, ladera; sur, la
dera; este, Pedro González, y oes
te, Máximo Cuerpo. Valorada en 
quinientas cincuenta pesetas.

3. — Otra, en Mata-Perros, de

7,44 áreas; linda al norte, cirate; 
sur, Pedro Herrero; este, Apofonía 
López, y oeste, camino. Valorada 
en mil cien pesetas.

4. —Otra, en Cruz Tía Gregoria, 
de 11,18 áreas, al norte, arroyo; 
sur, Niceto Contreras; este, arroyo, 
y oeste, Florencia Redondo. Valo
rada en mil seiscientas pesetas.

5. — Otra, en Pozuelo, de 11,18 
áreas, linda norte, Matías Redon
do; sur, camino; este, Florencio 
Redondo, y oeste, Clotilde Redon
do. Valorada en mil seiscientas pe
setas.

6. — Otra, en Las Cañadas, de 
20,86 áreas. Linda norte, Matías 
Redondo; sur, Liego; este, Cirate, 
y oeste, Pedro Ortego. Valorada en 
tres mil cien pesetas.

7. —-Otra, en Las Cabezas, de
11,18 áreas, linda norte, carril; sur, 
cirate; este, Matías Redondo, y 
oeste, Pedro Ortego. Valorada en 
mil seiscientas pesetas.

8. — Otra, en Vega Arriba, de
14,88 áreas. Linda norte, arroyo; 
sur, arroyo; este, arroyo, y oeste, 
Antonio Redondo. Valorada en dos 
mil doscientas pesetas.

9. — Otra, en Vega Arriba, de
14,88 áreas. Linda al norte, arroyo; 
sur, río; este, Inocencio Zayas, y 
oeste, se ignora. Valorada en dos 
mil doscientas pesetas.

10. — Otra, en Valmayor, de 14,88 
áreas, linda norte, Crescenciano 
Redondo; sur, Mariano Zayas; es
te, el mismo, y oeste, monte. Valo
rada en dos mil doscientas pesetas.

11. —Otra, en Esteparcillo, de
11,18 áreas; linda norte y sur, la
dera; este, David Zayas, y oeste, 
liego. Valorada en mil seiscientas 
pesetas.

12. — Otra, en Valdiunco, de 9,30 
áreas. Linda al norte, Josefa Con
treras; sur y este, arroyo, y oeste, 
Fructuoso Pérez. Valorada en mil 
cuatrocientas pesetas.

13. — Otra, en camino de Peña
randa, de 11,18 áreas, que linda 
norte y sur, arroyo; este, Carmen 
Redondo, y oeste, Sixto López. Va
lorada en mil seiscientas pesetas.

14. — Otra, en Los Rosales, de
7,44 áreas. Linda noste, Petra Za
yas; sur, Emiliano Ay uso; este, 
Martín Redondo, y oeste, arroyo. 
Valorada en mil cien pesetas.

15. — Otra, en Porquera, de 11,18 
áreas. Linda norte, Femando Sanz; 
sur, Esteban González, y este, la
dera, y oeste, camino. Valorada en 
mil seiscientas pesetas.
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16. — Otra, en el Molino Picón, 
de 7,44 áreas. Linda norte, arroyo; 
sur, cauce; este, picón, y oeste, Má
ximo Cuerpo. Valorada en mil cien 
pesetas.

17. — Otra, en Cañizal, de 7,44 
áreas, linda al norte, arroyo; sur, 
Arcadlo Peñalba; este, Florencia 
Herrera, y oeste, camino. Valorada 
en mil cien pesetas.

18. —• Otra, en Martin Soto, de
11,18 áreas. Linda al norte, Elíseo 
Redondo; sur, Máximo Cuerpo; es
te, Crisógono Zayas, y oeste, cirate, 
Valorada en mil seiscientas pese
tas.

19. — Otra, en Barmada, de 7,44 
áreas, linda al norte, cirate; sur, 
camino del Burgo; este, Félix de 
Blas, y oeste, Dionisio González. 
Valorada en mil cien pesetas.

20. — Otra, en Valdemarrina, de 
9,30 áreas. Linda norte, Caven; sur, 
Teófilo Sanz; este, Liego, y oeste, 
arroyo. Valorada en mil cuatro
cientas pesetas.

21. —Otra, en Hoyo Puente, de
14,88 áreas. Linda norte, camino; 
sur, arroyo; este, Sil verlo Sanz, y 
oeste, Félix Redondo. Valorada en 
dos mil doscientas pesetas.

22. — Otra, en Tizares, de 11,18 
áreas, linda norte, Adolfo Redon
do; sur, Pedro Herrero; este, arro
yo, y oeste, Aurelio López. Valora
da en mil seiscientas pesetas.

23. — Otra, en Cabeza Maraje, de 
22,36 áreas. Linda al norte, Jacinto 
Cuerpo; sur, Tomás Monge; este, 
camino, y oeste, eras de Laureana. 
Valorada en tres mil trescientas 
cincuenta pesetas.

24- — Otra, en Fuentesorno, de
7,44 áreas. Linda al norte, camino; 
sur, Josefa Contreras; este, cirate, 
y oeste, Pradera. Valorada en mil 
cien pesetas.

Otra, en Las Cabezas, cua
dro de 16,88 áreas. Linda al norte, 
Aurelio López; sur, Félix de Blas; 
este, Matías Redondo, y oeste, Cri
sógono Zayas. Valorada en dos mil 
Quinientas pesetas.

26. — otra, en camino de Aran- 
da, de 11,18 áreas. Linda al norte, 
Mariano Zayas; sur, se ignora; es
te, se ignora, y oeste, Arcadlo Pe- 
nalba. Valorada en mil seiscientas 
Pesetas.

27. —Otra, en el Santo, de 9,30 
reas. Linda al norte, cirate; sur,

cirate, este, Jacinto Cuerpo, y oes- 
e’ Vicente Pérez. Valorada en mil 

cuatrocientas pesetas.
28. Otra, en La Estacada, de 

5,58 áreas. Linda al norte, se igno
ra; sur, rió; este; Blas Zayas, y 
oeste, Fausto Leal. Valorada en 
ochocientas pesetas.

29. — Otra, en Carrepontón, viña 
de 14,88 áreas. Linda al norte, Ma
tías Redondo; sur, cirate; este, Fé
lix de Blas, y oeste, Carmen Re
dondo. Valorada en tres mil pe
setas.

30. —• Otra, en El Santo, viña, de 
3,72 áreas, linda al norte, David 
Zayas y Fermín Pérez; sur, Félix 
de Blas; este, camino, y oeste, Dio
nisio González. Valorada en ocho
cientas pesetas.

Fincas urbanas:
31. — Una cuarta parte indivisa 

con sus tres hermanas, de una casa 
de la calle Real de Bocigas de Pe
rales, cuya casa linda por la de
recha entrando, Esteban González; 
izquierda, Mercedes Cabeza, y fon
do de la misma. Valorada en cua
tro mil pesetas.

32. —■ Tercera parte, también in
divisa, con dos de sus hermanas, 
de un solar en Bocigas de Perales, 
que linda al norte, con calle Real; 
sur, Tomás Monge; este, Luis Za
yas, y oeste, Sisenando de Blas. Va
lorada en quinientas pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. — Que la subasta tendrá lugar 

en la sala de audiencia de este 
Juzgado el próximo día uno de ju
lio y hora de las doce de su ma
ñana.

2. — Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasación.

3. —- Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que po
drán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. — Que los bienes inmuebles se 
sacan a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de propie
dad.

Dado en Aranda de Duero, a 
trece de abril de mil novecientos 
setenta y uno. — El Juez, José Ma
nuel Martinez-Pereda Rodríguez. — 
El Srecretario, (ilegible).

2215.-1.162,00

El señor Jue,z de Instrucción 
de esta villa y su partido, por 
resolución: de esta fecha dictada 
en las diligencias previas núme
ro 66 de 1971. seguidas por da
ños en la barrera del paso a ni

5

vel ha acordado citar ante este 
Juzgado a Diego Vázquez Mar
tín- residente en Francia, ciudad 
de Agen, y al ocupante, del tu
rismo Michel Giménez, también 
residente en Francia, descono
ciendo su domicilio en España, 
para ser oidos y ofrecerles el 
procedimiento a tenor del artícu
lo 109 de la Ley de Enjucia- 
miento Criminal, ya que resulta
ron; con lesiones, presente el pri
mero la documentación del turis
mo marca Citroen, matrícula 
445-LF-47. propiedad de su es
posa doña Colche Vázquez, pa
ra ser reseñada en forma y el 
turismo para tasar los daños que 
presente el mismo, así como 
para ser reconocidos los dos le
sionados por el Sr. Médico fo
rense, apercibiéndoles que, de no 
comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación; acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a 14 de abril de 1971- 
El Secretario Judicial (ilegible)

Castrojeriz
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
juicio de fahas sobre impruden
cia con lesiones Y daños, seguido 
bajo el número 22/71, a virtud 
de diligencias previas número 4 
de 1971, remitidas por el Juzga
do de Instrucción, contra Joa
quín Pereira Da Silva, siendo 
perjudicados Antonio Da Silva 
Pereira, Julia Barbosa Pereira 
y Celio Pereira Da Silva, todos 
últimamente vecinos de 63 Am- 
bert, (Francia), y hoy en igno
rado paradero, por la presente 
se cita a todos los anteriormente 
relacionados para que el día 26 
de mayo próximo y hora de las 
once, comparezcan ante este Ju
gado para la celebración del jui
cio de referencia, debiendo com
parecer con los medios de prue
ba con que intenten valerse para 
su defensa y parándoles en otro 
caso los perjuicios a que haya 
lugar en derecho-

Y para que conste y sirva de 
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citación a !os mismos mediante 
su inserción en el B- O. de ¡a 
provincia, por encontrarse en ig' 
norado paradero, expido la pre
sente en Castrojeriz, a 16 de 
abril de 1971 —El Secretario 
en funciones, Rosa Hernández-

Doña Rosa Hernández del Valle, 
Secretario en funciones del Juz
gado Comarcal de Castrojeriz 
(Burgos).

Doy fe: Que en el juicio seguido 
ante este Juzgado sobre impru
dencia con lesiones y daños, bajo 
el número 161/70, a virtud de di
ligencias previas núm. 764/70, re
mitidas por el Juzgado de Instruc
ción contra Mario Augusto Salvl- 
na y que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son, literalmente copiados, del si
guiente tenor:

«Sentencia. — En la villa de Cas
tro jeriz, a quince de abril de mil 
novecientos setenta y uno. — El se
ñor don José Luis Antón de la 
Fuente. Juez Comarcal de la mis
ma, habiéndose visto el presente 
expediente de juicio de faltas sobre 
imprudencia con lesiones y daños 
seguido a virtud de diligencias pre
vias número 764 de 1970, remitidas 
por el Juzgado de Instrucción con
tra Mario Augusto Salvina, de 
treinta y siete años, de edad, ca
sado, chófer, vecino últimamente 
en Marcheprime (Francia), y hoy 
en ignorado paradero, siendo per
judicados María Concepción Ro
dríguez y sus hijos Antonio María 
Castro y Paula María Castro y 
¡también perjudicados María Fati- 
ma Viera Eusquita y Cristina, hija 
de la misma, todos en ignorado 
paradero y también perjudicado 
Correos, con asistencia del señor 
Fiscal Municipal don Vicente Vi
var Alameda, en representación de 
la acción pública; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Mario Augusto Silvina, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con re
sultado de lesiones y daños, ya ca
lificada, a la pena de multa de mil 
pesetas, reprensión privada, priva
ción del permiso de conducir por 
un mes y a que indemnice al per
judicado Correos o al señor Abo
gado del Estado en su representa
ción en la cantidad de mil sesen
ta y ocho pesetas importe de los 

daños causados e igualmente in
demnice a los lesionados de los gas
tos médico-farmacéuticos y al pa
go dé las costas procesales. — Asi 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — E./ Firmado. 
Ilegible.—Rubricado.»

Y para que conste y notificación 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, al de
nunciado y perjudicados en igno
rado paradero, expido la presente 
en Castrojeriz, a quince de abril 
de mil novecientos sétenta y uno.— 
El Secretario en funciones, Rosa 
Hernández.

Miranda de Ebro
Cédula de requerimiento

Por haberlo acordado así el 
Sr- Juez de, Instrucción de. esta 
ciudad y su partido en la carta 
orden núm- 78/7 L recibida’ en 
este Juzgado de la Audiencia 
Provincial de Burgos, dimanan" 
te del sumario 32 69, instruido 
en el Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, se requiere 
por medio de la presente a Pon- 
ciano Sáez de Urturri Barrio, 
de 47 años, casado, hijo de Poli
ciano y de Jibia, natural de Tre" 
vino y cuyo último domicilio lo 
tuvo en San Sebastián, en ¡a cá
lle Nueva, número 5, hoy en 
ignorado paradero, a fin de que 
pague la tasación de, costas del 
sumario referido anteriormente, 
cuyo importe es de 6.188 pese 
tas, a la cual ha sido condenado 
por ’a lima. Audiencia Provin
cial de Burgos, con apercibi
miento de que en caso de no 
reafizar el expresado pago en un 
plaz0 de diez días, a partir de 
la publicación de este requeri
miento se abrirá la vía de apre
mio contra los bienes embarga
dos en la expresada causa.

Y para que consta expido «1 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a 1 7 de abril de 1971- 
El Secretario. Félix lignacio Vi 
llaniueva-

Cédula de citación
Por haberlo así acordado el 

Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en 'as dili
gencias previas número 125/71, 

por imprudencia, por la presente: 
se cita a Jean Marie Georges 
Maurice Delbot, domiciliado- 
en Chalette M- Loihg (Loiiit,), 
42 Rué Klebez, y a Theophile 
Delbot, domiciliado en Montar- 
gis (Franjcia), con el objeto de 
recibirles declaración e instruir 
de sus derechos a éste último, 
debiendo comparecer en el tér
mino de diez días- previniéndo
les que en caso de no hacerlo sin. 
causa legal debidamente justifi
cada, les parará el perjuicio a 
que. hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación a *os mismos, expido el 
presente en Miranda de Ebro, a. 
20 de abril ¿e 1971—El Secre
tario accidental, Manuel [Jzan- 
dra-

gemios Oficíale
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

Información pública
D. Esteban Uzquiza Escolar y don 

José López Ezquerra, solicitan con
juntamente la concesión de una lí
nea regular de transporte público 
de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera, entre Burgos-Logro- 
ño: por lo que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Ca
rretera de 9 de diciembre de 1949 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 
de enero de 1950) se abre informa
ción pública por un plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que, las entidades y particulares 
interesados puedan presentar por 
escrito, durante las horas de ofici
na en esta Delegación Provincial 
de Transportes, sita en la calle 
Fernando Alvarez. núm. 3, Burgos, 
previo examen, del proyecto, cuan
tas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del 
servicio, su clasificación conform® 
a dicho Reglamento y al de Coor
dinación de Transportes Terres
tres, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.
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Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Excelen
tísimo Ayuntamiento de la misma 
capital, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones y 
a los Ayuntamientos de los pue
blos de Ibeas de Juarros, Zalduen- 
do, Villafranca Montes de Oca, Es
pinosa del Camino, Villambistia, 
Tesantes, Belorado, Villamayor del 
Río, Vitoria, Castildelgado y Rede
cilla del Camino; así como a tos 
concesionarios de tos servicios re
gulares de viajeros siguientes, por 
tener sus itinerarios tramos comu
nes con el que se saca a informa
ción pública: Fresneda de la Sie
rra-Burgos, Jaramillo de la Fuen
te-Burgos y Quintanilla Cabrera- 
Burgos.

Durante el mismo plazo, todas 
las personas distintas de tos peti
cionarios que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que tengan 
establecido, lo harán constar así 
por escrito en la misma Delegación 
de Transportes, fundamentando su 
derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

El Jefe Regional 
2242,-334,00

3.a tomisrá fie Pesca tontiuentaL Caza 
? Paniues_nadoiialEs

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80, párrafo 3.° de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se cita 
a don Federico Núñez' García, ve
cino que fue de Burgos, calle Fuen- 
tecillas, núm. 19 y actualmente en 
paradero desconocido, para que en 
el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de este. anuncio en .el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
remita a esta Comisaría en Bur
gos, calle de San Cosme, número 
6-4.°, la declaración que estime 
oportuna en defensa de sus dere
chos, en relación con la denuncia 
formulada contra él por el Guarda 
Jurado de Quintanilla Vivar, el 
día 5 de julio de 1970, expediente 
número 1.176-70, por pescar a ma
no y en horas prohibidas, advir
tiéndole que de no hacerlo así con
tinuará la tramitación del expe
diente irrogándole tos perjuicios a 
7úe en derecho hubiere lugar y que 

las firmas que aparezcan en tos 
escritos que presente, deberán estar 
diligenciadas notarialmente o re
conocidas por la Alcaldía donde 
residan tos firmantes.

Burgos, 17 de abril de 1971. — Eli 
Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaría, 
Fernando Luera.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80, párrafo 3.° de la 
Ley de Procedimiento Administra
tiva de 17 de julio de 1958, por el 
presente anuncio se pone en co
nocimiento de don Paulino Gra
cia López, vecino de Villacompa- 
rada de Rueda (Burgos) y actual
mente en paradero desconocido, 
que durante quince días hábiles a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá examinar en 
esta Comisaria, calle San Cosme, 
número 6-4.°, el expediente núme
ro 1.441-70, que se le ha instruido 
por pescar cangrejos de menores 
dimensiones y sin licencia, el día 
18 de julio de 1970 y formular por1 
escrito las alegaciones pertinentes 
en defensa de sus derechos, en días 
laborables de 10 a 14 horas.

Burgos, 17 de abril de 1970. — El 
Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaria, 
Fernando Luera.

 

Comisaria de M lias del Eliro 
Relación de expedientes, de de

nuncia resueltos en el mes de mar
zo de 1971, en la provincia de Bur
gos:

Club Náutico de Medina de Po
mar,' 150 pesetas de multa.

Santiago Martínez Lopes, Bri- 
viesca, 50 pesetas.

José María Ortiz Martínez, Oña, 
600 pesetas.

Efraín Solazar Angulo, Medina 
de Pomar, 200.

Luis Ortiz de Latierrp, La Puebla 
de Arganzón, 700.

Zaragoza, 14 de abril de 1971.— 
El Comisario Jefe, (ilegible).

ayííMmto -m bb«
De conformidad con lo acordado 

por el Exorno. Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 16 
de abril de 1971, se anuncia su
basta para las obras de urbaniza
ción de la calle Fray Esteban de 
la Villa (tramo final) y San Joa
quín.

El tipo de licitación es de pese
tas 1.361.023.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la. 
Casa Consistorial, a tos 21 días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», celebrándose 
este acto a las doce horas.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en cualquiera de tos 
días hábiles y durante las horas de 
oficina, a partir de la fecha de pu 
blicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», y hasta 
las doce horas del día anterior a la 
apertura de plicas o acto de la su- 
basta.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional por los porcenta
jes señalados en la condición 5.* 
del pliego de condiciones en rela
ción con el art. 73 y 82 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El adjudicatario, dentro de tos 10 
días siguientes al de la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una fianza definitiva por 
tos porcentajes señalados en la 
condición 9.a del pliego de condi
ciones.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral, donde podrá examinarse y 
solicitar cuantas aclaraciones con
sidere oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo de proposición:

Don...  vecino de 
 con domicilio en la ca

lle „ número..., piso..., en
terado dél anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», núme
ro..., correspondiente al día... de... 

 de 197.1, así como de las 
condiciones fijadas para optar a la 
subasta de ............  las
cuales acepta en su totalidad el 
firmante, comprometiéndose .

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 21 de abril de 1971. — El 

Alcalde, Fernando Dancausa de Mi
guel.

2246.-322,00

De conformidad con lo acor
dado por la Excma- Comisión 
Municipal Permanente, en se
sión celebrada el día 31 de mar
zo de 197 L ratificado por J 
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Excmo- Ayuntamiento pleno en 
sesión celebrada el día 16 de 
abril de, 1971, se pone en cono
cimiento del público a quien pue
da interesar, que se amplia a un 
mes, es decir hasta las 12 horas 
del día 7 de junio del presente 
año, el píate de presentación, de 
propuestas al concurso convoca
do por el Excmo. Ayuntamiento 
para seleccionar ante proyecto 
con opción a la re,ahzación de 
obra y otorgamiento de conce
sión administrativa para un apar
camiento subterráneo de auto
móviles en la Plaza de José An
tonio de, nuestra ciudad.

Burgos, 21 de abril de 1971- 
El Alcalde,

2.243—126,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la instrucción 
d= Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955) , las cuentas generales de 
presupuesto y de administración 
del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secre
ta ía de la Corporación, durante 
15 días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Miranda de Ebro, 19 de abril 
de 1971 — El Alcalde, Isaac 
¡Rubio- 
4R» * *****,***^

Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 

aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971 , en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de 'a vigenr 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se haba expuesto al pú
blico dicho documento en ¡a Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo píate 
pue den formularse reclamacio
nes, las qu= se presentarán a¡ 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo -perso 
nafidad para interponerlas a te
nor del art- 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes de! terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en ¡a 
Delegación de Hacienda, advir 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Carcedo de Burgos, 19 de 
abril de 1971-----El Alcalde,
Esteban González.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Cardeñadijo,

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Por don Dónate Martín de 
Pedro, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia para la 
instalación y apertura de una 

carnicería, en el Barrio de San 
Roque.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del articulo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la Indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Vilviestre del Pinar, 17 de 
abril de 1971. — El Alcalde- 
(ilegible).

2-176.-151,00

Ayuntamiento de Fresnillo 
de las Dueñas

De coniformidad con lo dis
puesto en el artículo 100 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades Lo
cales, reformado por Decreto de 
14 de enero de 1971, se expo
nen al público, las hojas de ins
cripción padronaL que" en su con
junto, constituyen el Padrón 
Municipal de Habitantes, refe
rido al 31 de diciembre de 
1970, por el plazo de 15 días 
hábiles, a los efectos de que, du
rante el mismo, puedan presen
tarse las reclamaciones que se 
aluden en dicho precepto legal 
y con la advertencia que trans
currido aquél no se admitirán 
ninguna de ellas-

Fresnillo de las Dueñas, 17 
de abril de 1971-—El Alcalde, 
Antonio Ovejero González-

Imprenta Provincial


